
Como solicitar certificados digitales en el Ministerio de Justicia de España
 

La siguiente URL es para un certificado de Nacimiento. Lo vamos a tomar como ejemplo.

Pulse:   Ctrl+clic   encima   el siguiente texto  , o copie y pegue en el buscador de internet.  

https://sede.mjusticia.gob.es/  c  s/Satellite/S  e  de/es/121  5  197  8  84559/SDTramite/1215327470593/Detal  
le.html

Proceso paso a paso

Una vez dentro de  la página web del Ministerio de Justicia de España,  clic en “Acceso a este 
trámite”

Por defecto, las comunidades autónomas y las provincias están ordenadas por orden 
alfabético.

https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1215327470593/Detalle.html
https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1215327470593/Detalle.html


   Hemos seleccionado la comunidad autónoma de Andalucía, y como provincia; Cádiz

Si la persona sobre la que se desea el certificado hubiera nacido fuera de España, pero tiene o 
tenía la nacionalidad española:

 Puede darse el caso de tratarse de un pueblo de la provincia. Seleccione el registro civil  de 
este.
A   continuación, seleccione   el tipo de certificado  



Literal.

En extracto
Plurilingüe
.

Finalidad por la que solicita el certificado:
Pasaporte, como ejemplo.

En los “Datos registrales del hecho”, si desconocemos el Tomo y, o el Folio, escribimos  “0”



Ejemplo de la Fecha del hecho:

6/12/1952

Datos del Solicitante

Compruebe   los datos aportados  



Si son   correctos;   “Enviar”, en caso contrario “Volver” y corrija la   información     errónea  .  

Una vez enviado nos aparece esta página donde consta el número de entrada al registro, la 
clave de identificación y la fecha  y hora de recibo.



Como la petición del certi  ficado se hizo por internet,   recibirá   en el momento un acuse de   
recibo con los datos aportados por usted  .  

Si desea presentar en el Registro Civil usted mismo el formulario  impreso, lo podrá encontrar
En la página de inicio.
Imprímalo y aporte los datos que  le solicitan.



En la misma   página   de inicio,   podrá   usted “Ver todos los tramites” que   se   puede  n   realizar por   
este procedimiento en el Ministerio de Justicia de España



Se procede igual que en el caso anterior; seleccionamos el tipo de certificado y procedemos a 
cumplimentar los formularios.

Estas son las URL de los distintos certificados, para acceder a ellos, Ctrl+clic

Certificado de Nacimiento: 
https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1215327470593/D
etalle.html

Certificado de Matrimonio:
https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1215327470542/D
etalle.html

Certificado de Defunción.
https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1215327470343/D
etalle.htm  l  
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